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NIVEL DE ACTIVIDAD NARANJA (II) 

Probable erupción en término de días o semanas 
Activación de Sala de Crisis Nacional 

 
El alistamiento de Consejos Departamentales y Municipales de Gestión del Riesgo, instituciones técnicas y 

organismos operativos continúa. 
 

Bogotá 29 de mayo de 2012. El nivel de actividad del Volcán Nevado del Ruiz cambió de amarilla (III) a 
Naranja (II), lo que significa que de acuerdo con la inestabilidad del cráter el probable que se presente una 
erupción en término de días o semanas. Este es el resultado del monitoreo constante que el Observatorio 
Vulcanológico y Sismológico de Manizales realiza de este edificio volcánico. 

A las 3:07 am de hoy se inició registro de señal sísmica asociada a emisión de ceniza, en este momento, 
Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Manizales y el Departamental de Risaralda informaron a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres –UNGRD- que en la capital de Caldas, Villamaría, zona rural de 
estos municipios y en Pereira y Dosquebradas, Risaralda se ha registrado caída de cenizas. 

Inmediatamente, la Sala de Crisis de la UNGRD se activó y fueron convocados los delegados de los 
organismos operativos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres para tomar nuevas decisiones 
con relación al evento. 

 
El Plan de Contingencia sigue su curso 
“Incluso cuando el nivel de actividad cambió a Amarilla (III), el Plan de Contingencia coordinado por la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres siguió vigente con instalación de alarmas, sensibilización a la 
comunidad, fortalecimiento al Consejo Departamental de Gestión del Riesgo y a los organismos de socorro de 
Caldas y Tolima”, precisó el director Nacional para la Gestión del Riesgo, Carlos Iván Márquez Pérez. 

Precisó también el Funcionario que el Plan de Contingencia se compone de los siguientes aspectos: 
 El Director Nacional para la Gestión del Riesgo ha pedido a los Alcaldes municipales, en calidad de 
presidentes de los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo que continúen con la activación del Plan de 
Contingencia de manera permanente y realicen actividades constantes de información comunitaria, con base en 
los reportes del Servicio Geológico y en las indicaciones de sensibilización y prevención definidas por la UNGRD. 
 Activación del Primer Anillo de Respuesta e Intervención en los departamentos de Caldas y Tolima, por 
estar estos en el área de influencia del Volcán Nevado del Ruiz. 
 Alistamiento del Segundo Anillo de Respuesta e Intervención en los departamentos de Risaralda y 
Antioquia, como apoyo para El Tolima; Quindío y Cundinamarca, como apoyo a Caldas. 
 Alistamiento del Tercer Anillo de Respuesta e Intervención en el departamento del Valle del Cauca y 
Bogotá. 
 Definición de posibles escenarios de afectación, entre los que se cuentan Flujos de lava, que podrían 
afectar la zona rural de Villamaría –Caldas-, Murillo, Casabianca, Villa Hermosa y Herveo –Tolima-. 
 Flujo de Piroclastos, entendidos estos como ceniza, bloques y rocas, que afectarían las mismas 
poblaciones. 
 Explosión Lateral, que afectaría las zonas rurales de Villamaría –Caldas-, Murillo, Casabianca y Herveo –
Tolima-. 



 

 
 
 
 
 
 Flujos de Lodo, que afectaría la zona rural de Villamaría, Manizales, Chinchiná y Palestina –Caldas-; 
Herveo, Casabianca, Murillo, Santa Isabel, Fresno, Palo Cabildo, Falán, Líbano, Mariquita, Honda, Armero 
Guayabal, Lérida, Venadillo y Ambalema –Tolima-. 
 Revisión técnica y mantenimiento del Sistema de Alarmas. 
 Apoyo a los Consejos Departamentales de Gestión del Riesgo de Tolima y Caldas, y a través de ellos a los 
organismos de socorro.  
 Campaña de sensibilización e información dirigida a la comunidad que habita la zona de influencia del 
Volcán Nevado del Ruiz. 
 Revisión constante de los Planes de Contingencia de cada uno de los municipios ubicados en la zona de 
influencia del volcán. 
 
ABC Riesgo Volcánico 
A. PREPÁRATE  
1. Conozcamos los sitios seguros y rutas de evacuación. 
2. Tengamos listo el kit de emergencia. 
3. Estar atentos a ruidos inusuales y al cambio del nivel de los ríos. 
4. Tener provisiones de alimento y agua limpia para su familia y animales. 
5. Conozcamos el Plan Local de Emergencia. 
 
B. ACTÚA 
1. Evacuemos hacia un sitio seguro lejos de los cauces de los ríos. 
2. Ante emisión de cenizas cubrámonos con un tapabocas humedecido con agua o vinagre. 
3. Ante emisión de cenizas cerremos ventanas y puertas y cubra con toallas humedecidas la parte inferior. 
4. No transitemos por las vías mientras persista la alerta por las autoridades. 
 
C. RECUPÉRATE  
1. Regresemos a las viviendas cuando lo indiquen las autoridades. 
2. Revisemos las conexiones eléctricas, de gas y agua. 
3. Recuperemos la normalidad y cotidianidad lo más pronto posible. 
4. En caso de destrucción consultemos sitios de reubicación o alojamientos temporales.  
5.  Utilicemos una máscara para realizar la limpieza de la casa. 
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